
 

TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LOS QUE SE DARÁ CUENTA EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL MARTES 4 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

    

1.   

 

98/2025 

 
VER 

PROYECTO 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, demandando la invalidez del artículo 26, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Zaragoza del mencionado Estado, para el 

ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 

20 de diciembre de 2024 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

 

 

2.   

 

107/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, demandando la invalidez del artículo 35, fracción III, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez del mencionado Estado, para 

el ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad 

de 17 de diciembre de 2024 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

 

 

3.   

 

29/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a 

la Corrupción del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial 

de esa entidad de 10 de enero de 2025 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

 

 

4.   

 

120/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 15 de octubre de 2025) 

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS suscitada entre el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver los 

recursos de queja 208/2025, 192/2025, 194/2025 y 195/2025, y el Segundo 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el recurso de queja 

48/2025 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN 

ESQUIVEL MOSSA). 

 

 

 

 

 

 

5.   

 

1/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 28 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por diversas 

diputadas y diputados de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 

Estado de Jalisco, demandando la invalidez del artículo Décimo Tercero 

transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, para el ejercicio 

fiscal de 2025, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 19 de 

noviembre de 2024, mediante Decreto 29701/LXIII/24 (PONENCIA DEL 

SEÑOR MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 
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6.   

 

35/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 28 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias para el Estado de Chiapas, publicada en el Periódico Oficial 

de esa entidad de 27 de enero de 2025, mediante Decreto 185 (PONENCIA 

DE LA SEÑORA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF). 

 

 

 

 

 

7.   

 

216/2024 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 28 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Municipio de 

La Reforma, Distrito de Putla, Estado de Oaxaca en contra de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo del mencionado Estado, demandando la invalidez, 

entre otros actos, del Decreto 2329, publicado en el Periódico Oficial de esa 

entidad de 20 de julio de 2024 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA 

LORETTA ORTIZ AHLF). 

 

 

 

 

 

8.   

 

188/2024 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 28 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 

42, fracción XV, incisos a), b), c), d), e) y g) de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Damián Texóloc, Tlaxcala, para el ejercicio fiscal de 

2025, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 29 de noviembre 

de 2024, mediante Decreto 103 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

 

 

9.   

 

14/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 28 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de leyes de ingreso de municipios del Estado de 

Aguascalientes, para el ejercicio fiscal de 2025, publicadas en el Periódico 

Oficial de esa entidad de 27 de diciembre de 2024 (PONENCIA DEL 

SEÑOR MINISTRO GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

 

 

10.   

 

1597/2025 

 

 

VER 

PROYECTO 

 

 

 

(Listado por primera vez el 6 de octubre de 2025) 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN derivado del promovido en contra de 

la sentencia dictada el 21 de noviembre de 2024, por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, en el juicio de amparo 

directo 67/2024 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO GIOVANNI 

AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

 

 

11.   

 

5587/2024 

 

VER 

PROYECTO 

 

 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN derivado del promovido en contra de 

la sentencia dictada el 23 de febrero de 2024, por el Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en el juicio de amparo 

directo 131/2023 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA LORETTA 

ORTIZ AHLF). 
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12.   

 

4487/2025 

 

VER 

PROYECTO 

 

(Listado por primera vez el 14 de octubre de 2025) 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN derivado del promovido en contra de 

la sentencia dictada el 24 de abril de 2025, por el Quinto Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Primer Circuito, en el juicio de amparo directo 23/2025 

(PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL 

MOSSA). 

 

 

 

 

 

13.   

 

6044/2024 

 

VER 

PROYECTO 

 

(Listado por primera vez el 14 de octubre de 2025) 

  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN derivado del promovido en contra de 

la sentencia dictada el 6 de junio de 2024, por el Segundo Tribunal 

Colegiado Segundo Circuito, en el juicio de amparo directo 298/2023 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO ESPINOSA BETANZO).  

 

 

 

 

 

 

  Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2025 

EL SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
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